
Libro IX. Titulo XXXV. 
General,Almiranre,Piloto mayor, 
y Veedor, á. vificar los Navios, y la 
artille ria, armas, y municiones de 
cada vno, conforme á la copta de la 
viíica, que fe hizo antes de falir á la 
vela, juntamente con el Govema· 
dor, y Oficiales de nudhaReal ha-
zienda del Puerco donde hu vieren 
de defembarcar., para que codos jú
cos vean, y averiguen {i ván ente-
ras las armas,y municiones, ó falca 
de v no,ó otro.,y por qué caufa: y ef .. 
ta mi[ ma vifita fe haga fegunda vez 
á la falida de las Indias con toda fo .. 
lemnidad, y fi refultare, que no fon 
baílantes las armas, y municiones 
con que hu viere llegado alguna 
Nao, la provean luego de todo lo 
que convenga, de forma,qne venga. 
prevenida para fu feguridad: y vi--

J niendo en f eguimienco de fu viage, 
L defembocada la Canal de Bahama., 

el General, ó Almirante haoan otra 
. :, 

vifita, para ver como fe ha cumpli--
do lofufodicho, y ambas las pre• 
fenten ante el Prefidente, y luez.es 
de la Caía, para que averiguen , y 

Ell:mo4. 11. • , 1 } d e . rado/D. can:tguen a OS CU pct OS COOrOrmC 
Carlos á derecho, pena de privacion de fus 
en Palen . 
cia i 18, ofictOSt 

• 1 c.r.l J 1!Jl de Sc~
tiembrc . 
di • r J4 1 Ley xxx~iij. '.ft¿ ue los Oficiales 'R.et-• 
en Vall; . J d l 
dolida ,. es e os Peeertos "Pijiten los Galeo• 
de lunio N d ~ d l de: •rn nes,y a,,s e .arma as ;J F ot,s, 
.u. Felipe como las merchantas. 
Segun/o N. . 
rn L¡f. V ESTROS O fic1ales de los Puer· 
bol a 4, • d • r.. . {i l 
ele Iunio tOS pue an Vllltar, Y VI tten OS 
t: P~~,ii-: Galeones de nueíl:ra Armada de la 
'l'erccro Carrera, ó qualquiera dellos, y las 
~n De-- Fl ' ll ., ' l d · h Jlia a ., o;as q egare a os 1c os Puertos 
~e .Fcd- vean,y entiendan ft llevancfclavos, 
vrcro e 
1s.v,, mercad cuas, y otras cofas 1 demás 

de lo que fuere neceífario á la Ar· 
macla, ó Flota. , y fi llevaren algo 
prohibido, lo comen por perdido, y 
aplicadoá nuefha Camara,y Fifco, 
y guarden en la viftta de Galeones, · 
Capitanas, y Almirantas de Flocas, 
Navíos fuelcos, y de avifo, lo que fe 
deve guardar, y guarda en las Naos 
de merchante. Y mat\damos , que 
los Generales, y (uíl:icias 1nilitares, 
y políticas no lo impidan, allanan• 
dolost~avios, y no pongan impe-
dimento en ninguna forma, que af• 
fi conviene, y es nuefrra voluncad, 
y de ha verlo hecho afsi traiBªº tef
timonio, y que lo mif mo fe guar· 
deentodos.,y qualefquierNavios de 
Armadas, Flotas , merchantes , y 
f uelcos, y en los avifos que de los 
Puertos de las indias falieren para 
cflos R<:)1 nos. 

5 Ley xxxix. i!._ge /91 Oficiales Rea· 
les hagan las rvijitas de los N a"Pios, 
y conaenen lo qt1t fuere fin regifito> 

. y no admita.l'J maniféftaci9nes, comtJ 
fe orde'fJa, 

LA V
·r. d N . r h Blmtímc, 

S llttaS e aVlOS 1e agan cnA,an--

1 d 
11. juez á 1 o 

a cerna amente por nuenros de Mayo 

Oficiales Re~les, y ft quilieren ha• d• •~
1
i 

llarfe juntos.,tambienlo puedan ha-
zer , afsiíl:iendo el Governador , y 
paífen las vificas ante el Efcrivano 
de nuellra Real hazienda , ó otro 
qualquiera que nombrare, toman ... 
do al Maefl:re el regiíl:ro, y al Efcri· 
vat-10 de la Nao el libro de Sobor• 
do., y fus declaraciones , con jura-
mento, para que digan las tnerca-
derias que llevan fuera de regHl:ro, 
y con eíl:as declaraciones, y libro d~ 
Sobordo, y defcarga comprobarán 

el 

1 , 

,, 

1 ' 

¡: 

• 

e 
1 

l,, 

De las vifitas de Navios. 71 
e1 regHho, juflificarin, y probarán pcrficionen la viGta, conozcan de 
lo que no fuere regilhado. Y man· bs caufas, v l~s determinen. 1 

damos, que no admitan manifefl:a· • • 
ciones fin orden particular nueíl:ra, 5 ~ty x~xxj. 'l ue fe 1.uarde /4 l. t1 ~ 
y acabada de hazer la dicha viftta, t1t,4,/,b.8.Jobreelnombr,miento Je 
declaraciones,y efcrutinio, ft halla-- los GNarJtts. 
ren algo fuera de regiflro,ó fuere de GVARDESE La l. t7· tit. 4. lib. 8. D.Pcltp4 

contravando,aunque vaya reg1íl:ra- en que eíl:á ordenado, que los ~r:,. 
do, ó por arribada ., lo tomen por Guardas ma,ores de los Puercos de Iut1G 

d .d d 1 l d b I d ' . de 1'11 p cr 1 o, encerran o o en a A ua• nom ren os emas Guard,s para 
na,Caxa Real,ó Almacen: y lo vé-- los Navios,y no los Governadores, 
dan en publica almoneda,y del va• ni Oficiales Reales, ni otras Iull:i-

1 

lor de todo faq uen los derechos que cias : y .. reipeéto de que l~dichos O/ o 
á Nos pertenecier_an, fi fuera regif- Guarda_s no han ele llevar falario (4 118 fªfa»-
trado, guardando las leyes, que era• ninguno, y !ruque fe les diere h!_ de ,,,,,,,,;.,tf,,71,, 

tan de las penas , diíl:ribucion , y íertolo p~_u trabajo, no paguen -ltt. . 0~~( 

aplicacion delos commilf os , f egun mcd ,a annata, - / 
1 

•-¡¡ 
fe declara en fo titulo. _ 5Ley~xxxfj: Jl ue Al Go"Pern,dor de 

C1.rt,ge11a toe• nombrar en ínterin 
Guarda 1114JOr,yco11que fi~"f"'· , J L e1 xxxx. ~ ue en la "Pifita de NA~ 

.. . ruios el Go"Pernador,y Oficiales Re A· 

• lesguardmloqu~ feordenA, 
LA P 

•r. d G d !lmlímo 
1'0Vll100 e ua; a mayor en Zaru 

del Puerto de Carcagena, en las ~ltb': 
vacan ces que fe ofrecieren ., coca al to d1 

Governador de la dicha Ciudad, y 
164

s. 
los Oficialei de nuef.lra Real hazié-- · 

~rr,c1lpe poR~E En algunos Puertos de 
crccro 

tn Ma- las Indias Íe han hecho, y ha"' 
drld a 14 h f d 1 . de Mar~o zen mue OS rau es, Y OCU tactoneS 
e~ 16a0 de Negros, y mercaderias en losNa-

vios que llegan , y los caufadores 
principales fon los Guardas que el 
Governador,y Oficiales Reales po• 
nen,en el imerin que ván á hazer las 
viíicas. Ordenamos y mandamos, 
que no en v1en delante los Guardas, 
r fin emb.1rgo de que hayan de ir 
Jumos el Governador, y Oficiales 
á v1ftcar, porque de la dilacion que 
puede haver en juntarfe todos no 
refulte encubrir los Necrros, y mer• 
caderias. Tenemos po~bien, que el 
que primero de ellos f upiere la en· 
trada de los Na vios , pueda pr~ve· 
nir, y fecrdlar lo que hallare, para 
que def pues todos )Untos hagan, y 

Tom9 4• 

di redvideldicho Guarda mayor, 
q ne lo fuere en pro piedad , hafia en 
cantidad de eres mil pe íos de fian• 
~as,y de los que firvieren en ínterin, 
do& mil pe(os. . 

5" Ley xxxxiij,i.!elos Oficiales Reale, 
d'e los Puertos no tomen mue(trAs dé 
li gente de .Armad,s,ni Flat.as, 

QRoEN AMOS á nueílros Oficiales o. Fcllp• 

Reales de los Puertos de l,s In- Tercero 
. ,, , en Veto.¡ 

d1as,q no tomen mudl:ra a la gente 611. a •t 
de guerra, y Mar de los Galeones , y ! ~:t: 
Naos de la Armada, ni de las Capi· •0 ~ª~ 

l 
. d l drld a ,. 

tanas, y A mtrantas e F ocas de la de Mayo 

Carrera, ni fe in troduzgan en etl~, dtt 
16
'' 

y •. fo lamente vifi~n l~s Naos por 
N lo 
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lo que toca á pcrfonas ; mercade .. 
rias, y cofas prohibidts de llevar en 
ellas. 

' . .. 
5 Ley ~~xxiiij • .iz ue · /os Go-Pern,rlo• 

á íu s Tenientes, que no impidan á 
los-dichós nudhos Oficiales Rea~ 
les vifitarlos Navios , y los dexet\ 
librementeexercer fusoficios,y ha--: 
ier las vificas,y los fa vorczcan. 

res ,o fus Tenientes fe hallen con los 
= r Oficiales Reales a la -vifitt de los , g Lty xxxx~ij. J¿ ue las Audierrcias, 

D F l
• N a"Pios. J Go"Pern1tdóres no en-vien a -vi litar 

• e 1pe d 'J• 
Segundo MANDAMOS A lof Govcrrta o• · Na"Pios ftn los Opciales Reales. I 
en S. Lo. d l p r. h .. re~oa ,o res e os uertos,que 1e a· ... ...J, 
dele May~ llen prefentes con nueíl:ros Oficia• NVEsTlAS Audiencias, yGover• D. Fctlpc 

e tf7• Segundo 
les Reales á las vifttas de los Na· nadores de los Puercos no en- en Ma .. 

vios, y fi eA:uvieren legítimamente vicn Alguaziles , ni Efcrivanos á t¡t~~ 
ocupados,afsiíl:an fus Tenientes·, y · vificarlos Navíos, y aviíen á los hre ªº 

!. • fi . l 1 , r10 
no lo cometan. otra nmguna pcr• O c1a es Rea es , para que va van 1 a 1

1 
r • d l d r . fl. de lulio 1ona. .1 , • 1 • ., • 1 .. Juntos to os os que even a1s1r~1r, de , r,•: 

_,. ...... yft no huviere-Governador, ó Al· 0
• ,cur• lV.~nMa 

~ Lty xxxxv, i¿ue fi ivifado eJ G14 . calde mayor en el Puerto 1 puedan drid a ,. 
d 

, / J. • 1 A ¿· . b l de Agof, ~-erna ór,o uTmiente paraws"Pi· as u 1enc1asnom rarvn A gua- ,o de 

, jitds no acadiere l11ego, ptoftgan faloJ 2.il, Ó Efctivano., que con la mifma ~~~rlot 

los Oficiales Reales, calidad de afsiftir juncos hagan la Segundo 
D F r Q fi r d l • r. 1 d . en cftaRc T~,:;!• RoENAMOS, <l!!,e 1 avi1a o e v111ta, yno a retar en los Oficia· copihc¡~ 

en Ma.. Governador, ó fu Teniéte por les Reales, íi no llegaren como ef-. 
drid ª u l Ofi . l R 1 (: . r ' d d de Fe-- · os c1a es ea es t para que a SH.• ta or ena o. • 
~~:r; ae ta á las vifitas de Navíos, Fragatas, 

y Barcos, que entraren., y falieren_ 
de los Puercos, no acudiere luego, 
las profigan, fin aguardar mas. 

! Ley xxxx-vj. i¿_ue los Go-Pernalo-

E E 
res no impid,n ., antes fa-voret,_CAtJ a 

1 mpe• 
rador o. lo r O ficialu Real1s e» ha~er las.,¡ .. 
Carlos ji 
en To• ltdS• 

1cdoa 1• EN TodoslosPuertosde las [n .. 
de Iunio . , ·r. 
de , 0 , dtas 10n las v11ttas a cargo de 

$ Leyxxx.oiij.~ue{ial ti,mpodel, 1 

~ifita hu-Piere nue"Pa de enemigos, 
/ a~an los N alios bie11 pre~eni· 
dóJ. 

Qv L 
D.FeHpc 

ANDO os Governadores SegunJo 

vifitaren los Navios, Fraga- en L:f-· 
B 

. · r bo~ a tt 
tas' y arcos ) y tuvieren avuo de de Abril 

enemigos , ordenen , que no fal- doe F
1
r~i: 

v • el,p• 

gin de los Puertos fin las armas, tV.enMa 
· · r drid aH 

mUOICl0nes, Y COtaS nece!farias de: Febr~ 

r:::~~: los Oficiales Reales, y llevan fu Al-
~:id~:·; guazil, ~orque fe Cuele ofre~er al• , , 
de -Mayo guna pnfton , y los Tenientes de ... 
de im G d d , 

para la feguridad de fu ;~ndc: 

na ve gacion. . . 

v. ►c1ipc overna ores preten en , que no 
'fcrAccro las puedan hazer fin ellos. y porque 
co ran. 
111,·z a,, tiene mconveniente, mandamos á 
de Abril l G d ~• l6oJ os overna ores de loi Puectos, y 

l r 

~ Le., 

• De las vlfitas de Navio.s~· 74 ... 
f tej ~N~*Jji J],!e en el ·c611acimfrtttD' 
v. del,Hi.siefude N,t:~ios., que faertñ 
· 1. al RiO:fte [, Plli• , etGoY~Ynldor, ,1 

, "" Ojiiíttks R.eh:1 /"º'""" conforme if 
ejia ley. , , 

~~!~!' LV EGO que llegare qualquier Na• 
en Aran• • Vio de lift-rinifs1ort á arribada al 
¡ae:dio r- . > · 
-te Ma1oil~or~o4eBucnos Ayres, nueGros 
~ •~18 Oftcialai Rea-les puc·dan poner los 
:.. .... . Guardas que fueren menefter en 
,u~!: -- Mar,y Ti~rra pára ladefcarga,y re
'• <: . cot\ocin1iento de las mercaderías q 
• r. • llevarcn,hafta hazer la piimeia vi-

• /
1
m fica,que es la queles toca, y no por 

:o. i, elfo fe p·rbhibc al Governador de la 
u ·. a Provuidanóbrarlosdemás Guar• 

l 

das que le pareciere ,[l!Pueíl:~ue 
~ ~ande pagar de nueíl:ra ha ... 

' zienda,los vnos, ni losocri,s.Y para 
irá la'. viliu, eA:at\do el Govcrnador 
1:n el Puerto, y Ciudad de la T rini .. 
dad,ó fu Tenientetpor {u aufencia, 
ó falta, los dichos Oficiales tengan 

~ < obligacion de a vi far le que quieren 
'·' e; irá hazer la viftta de tal Na vio, y fi 

4uificrcirel Govcrnador ,-ó en fu 
~ufenc1afuTeniente,püeda ir,y ha• 
llarfe prefence, y por etlo no fe de• 
tengan en irá hazer la viftta: y en las 
vifitas en q el Governador, ó fu Te• 
niente íe hallaren , tengan voto en 
las caufas, como vno de los O fida• 
les Reales , y parean las condena~io• 
nes,que fe aplicaren, y pertenecen á 
los dichos Oficiales, como fi fuera 
vno de ellos. Y declaramos, que el 
conocimiécoque los Otidales Rea· 
les han de tener por eíl:a vifica, fo· 
los,ó acompañados con el Govtr• 
nador, ó fu Teniente.,folamente ha 
de fer en el articulo de fi los pafía• 
gcros ván con liccm;ia , ó fin cllai 

Tom, 4• 

óíi Ücvan·.mercaderias de· tcótri
v-ando, pórque· en todos•lo~ demás -
cafosciviles-;'. ycríminales, el Go
vernaddr, o íu T entente fofos .han '" .a 
~eferlue~e.sdefuscauías~ y li'-an-- ' 'I 

tes dela. v ifita que han de hazet· los n ,¡ 
, 1b 

Oficiales Reales; fe hizieren algu- 1n1 :, 

nasdenunciac10nes, fe puedan ad- ' ,~, 
ttlitit; y admitan ante el Governa-
dor, ó Teniente, en fu aufencia·, ó 
ahte los Oficiales Reales• y de la-s 
denunciaciones que afsi fe hizie-
ren atltes de la vifica conozcan el 
Governador , . y Oficiales Reales 
juntamente; y repartan entre ft coh 
igualdad l_a parce que de las conde- ' 
natiortcs les ·Joéarc ·, fin embargo 
qué la denunciacion fe haya hecho 
ante los vnos, ó los otros, á folas¡ 
pero en todas lis detnás dcnuhcia- ,.. 

· cioucs et ue fe hjzieren de~pucs de -: · , bt,b 

.hecha la vifita, conozcan á preven~ · ~ ~~ 
cioncl Goverhador, ó fu.Ienien~ E 

1 
•,) 

·te , ó los .Oficiales Reales-1 ante 
quien·. ~l :oetiu~iador pidiere , yJ 
denunc1aie. ,vnw'í ~ J.¡/~ .,unt,l 
. l l 

, -
· f, liy t . .( 111 /01 (h.,,;,,,,Jor,s Je l,¡ 

Puerto! no~ dtn liceocit1, P"'" /AC.t 
co/1t algun, por ellos pn /,s OftciAl11 
Re,lu, . ; 

Los Governadores de los Puer• D.Pettp1 

d, 1· . r nr.,ntd~ 
tos no en 1cenc1a para ,acar dr1d a 1¡¡ 

p_or ellos n_ing~na cofa, fin intervé• !;0°~~ 
cton,y fab1du11a-dc nueft:rosOñcia· ,,,. 
les Reales,y que coníl:c á los Gover~ 

nadorcs luv,crfe pagadoJosdc~ 
..,r, , rechos,a Nos devidos. 

l • !J'l •• ,,. 1 JU ilb 
_·JO ~O! l .. 11:· 

tliJ tp rn:, 

"e hn 1 . I 
Ni . Le, 


